














1/12/21 4:59 Correo: Atencion al Ciudadano Planeacion - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBiY2Y0YjdkLTg2YjItNDYwOS1iMTMyLTYzYzkxNmZmMzA2MwAQALbae3JXY5tEi3wG%2BqmDP%2… 1/1
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Atencion al Ciudadano Planeacion <atencionalciudadano.planeacion@cartagena.gov.co>
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ADQUISICION.HUNTERCOL@GMAIL.COM <ADQUISICION.HUNTERCOL@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (277 KB)

Res. 6847 del 25-nov-2021 UFINET COLOMBIA S.A. - LAGUITO (EXT-AMC-21-0066157 y EXT-AMC-21-0067070).pdf;

Cordial Saludo,

En virtud de la declaratoria de emergencia sanitaria en todo el país ante el riesgo de expansión de la Covid-19, y
atendiendo las medidas de prevención impar�das desde la Presidencia de la República, ante la declaratoria del
Coronavirus como pandemia, por parte de la Organización Mundial de la Salud, los trámites se están realizando
únicamente a través de medios virtuales, así como las no�ficaciones las cuales se realizan en virtud del decreto 491
de 2020.

Por lo anterior, nos permitimos por este medio notificar Resolución No. 6847 del 25 de noviembre de
2021, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE INTERVENCION Y
COUPACION DEL ESPACIO PÚBLICO E INSTALACIÓN DE ESTACIÓN RADIELÉCTRICA DE TELECOMUNICACIONES,
MEDIANTE POSTES EN CONCRETO DE 16 METROS LIBRES DE ALTURA, REF: EL LAGUITO 1_UFICTG007, PRESENTADA
POR LA SOCIEDAD UFINET COLOMBIA S.A. UBICADA EN EL BARRIO EL LAGUITO CRA 1B CON CALLE 18 #1A-85,
FRENTE AL CASINO PIERINO GALLO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C."

Atentamente,

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias

______________________________________________

Nota: Le informamos que esta dirección de correo electrónico es u�lizada únicamente para envíos de información. Por favor NO escalar

consultas o solicitudes, ya que no podrán ser atendidas. 

De igual forma le comunicamos que si desea realizar Pe�ciones, Quejas, Reclamos y/o Sugerencias, puede hacerlo a través de los siguientes
canales autorizados:

VIRTUAL: Correo Electrónico atencionalciudadano@cartagena.gov.co ó a través de la pagina web de la Alcaldía a través del

Link h�ps://app.cartagena.gov.co/pqrsd  

PRESENCIAL: Ventanilla Única de Atención al Ciudadano (VUAC) Centro, Plaza de la Aduana

Si imprime este correo no olvide depositarlo en el contenedor GRIS cuando no le resulte ú�l. Este mensaje se dirige exclusivamente a su
des�natario y puede contener información CONFIDENCIAL.  

Si no es usted el des�natario indicado, queda no�ficado de que la u�lización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en
virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le agradecemos que nos lo comunique inmediatamente por esta
misma vía y proceda a su destrucción. 
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